
PERU Ministerio
de Salud

DESPACHO MINISTERIAL DESPACHO MINISTERIAL

Firmado digitalmente por LINARES

20131373237 har20131373237 H

Fecha: 10.03.2026 18:53:48-05:00

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Jesus Maria, 10 de Marzo del 2026

OFICIO N° D000691-2026-DM-MINSA

Señora congresista
JENY LUZ LÓPEZ MORALES

Presidenta

Comisión Agraria
Congreso de la República
Presente.

Asunto Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 13340/2025-CR

Referencia Oficio N° 1990-2025-2026-CA/CR

Expediente N° 2026-0040254

De mi consideración:

Expediente N° 2025-0351583

PERÚ

MINSA

Firmado digitalmente por QUIROZ
AVILES Luis Napoleon FAL
201313/323

Cargo: Ministro De Salud
Motivo: Soy el autor del documento

Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y, con relación al
documento de la referencia, mediante el cual solicita opinión respecto al

Proyecto de Ley N° 13340/2025-CR, Ley que promueve la industrialización
de la Mashua y el Tarwi para su incorporación en los programas alimentarios
del Estado.

Al respecto, se remite copia del Informe N° D000161-2026-OGAJ-MINSA,

elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud,

para su conocimiento y fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para expresar los sentimientos de estima y
consideración.
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Asunto

Referencia

OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

Opinión respecto del Proyecto de Ley N° 13340/2025-CR, Ley
que promueve la industrialización de la Mashua y el Tarwi para

su incorporación en los programas alimentarios del Estado.

a) Oficio N° 1990-2025-2026-CA/CR
b) Memorándum N° D006505-2025-DGIESP-MINSA

c) Nota Informativa N° D001351-2025-DIGESA-MINSA

d) Oficio №° 000171-2026-INS/PE

Fecha

(Expediente N° 2026-0040254)1

Jesús María, 12 de febrero de 2026

Mediante el presente Informe hago de su conocimiento que se ha solicitado opinión al
Ministerio de Salud, respecto del Proyecto de Ley N° 13340/2025-CR, Ley que
promueve la industrialización de la Mashua y el Tarwi para su incorporación en los

programas alimentarios del Estado2, en adelante, el Proyecto de Ley.

I. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante el documento de la referencia a), la Comisión Agraria solicita opinión
sobre el Proyecto de Ley.

1.2 Con los documentos de la referencia b), c) y d), la Dirección General de

Intervenciones Estratégicas en Salud Publica, la Dirección General de Salud
Ambiental e Inocuidad Alimentaria y el Instituto Nacional de Salud,

respectivamente, emiten opinión sobre el Proyecto de Ley.

II. BASE LEGAL:

2.1 Constitución Política del Perú.
22 Ley N° 26842, Ley General de Salud, y modificatorias.

PERÚ
Ley N° 26889, Ley Marco para la Producción y Sistematización Legislativa.
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2.3

2.4 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y modificatorias.
2.5
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Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
Salud, y modificatorias.

Decreto Supremo N° 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias.

Vinculado al Expediente N° 2025-0351583
VEGA Stephany Paols FANF  COBA 2 A iniciativa de la congresista Nilza Merly Chacón Trujillo del Grupo Parlamentario Fuerza Popular.20131373237
Motivo: DoyVB
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A) Contenido del Proyecto de Ley

3.1 El Proyecto de Ley contiene cuatro (05) artículos que disponen lo siguiente:

•
Su objeto, el cual es promover la industrialización y agregación de valor de
productos andinos de alto contenido nutricional, como la mashua y el tarwi,
provenientes de la agricultura familiar, a fin de fomentar su incorporación en los

programas alimentarios del Estado.

Tiene como finalidad fortalecer la competitividad y sostenibilidad de los

pequeños productores andinos, generar valor agregado en origen y contribuir
a la reducción de la anemia y la desnutrición mediante el aprovechamiento de
la biodiversidad nacional.

Las acciones previstas se desarrollan de manera complementaria, con los
objetivos de la Ley Nº 30355, Ley de Promoción y Desarrollo de la Agricultura
Familiar, y su Reglamento.
El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego
(MIDAGRI), en coordinación con el Ministerio de la Producción (PRODUCE) y
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), establece los

lineamientos técnicos orientados a:

1. Impulsar la industrialización, certificación y promoción comercial de

productos andinos con potencial alimentario, tales como la mashua y el
tarwi.

2. Promover su incorporación progresiva en los programas alimentarios del
Estado.

3. Facilitar el acceso a asistencia técnica, innovación, financiamiento

articulación comercial para los pequeños productores andinos.

y

La implementación de la Ley se financia con cargo al presupuesto institucional
de los pliegos involucrados, sin demandar recursos adicionales al Tesoro
Público.

B) Sobre las competencias del Ministerio de Salud

3.2

3.3

Los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de
Salud, disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y

medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, y que es
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. El artículo 123
establece que la Autoridad de Salud de nivel nacional es el órgano especializado
del Poder Ejecutivo que tiene a su cargo la dirección y gestión de la política
nacional de salud y actúa como la máxima autoridad normativa en materia de

salud.

En ese sentido, la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto

Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Salud, señala que el Ministerio de Salud es la

Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo establece la Ley 26842, Ley General

de Salud, tiene a su cargo la función rectora a nivel nacional, la formulación,

dirección y gestión de la política nacional de salud y es la máxima autoridad rectora

en el sector. Su finalidad es la promoción de la salud, la prevención de
enfermedades, la recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de la
población.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos I y VI del Título Preliminar de la

Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las entidades que conforman el
Poder Ejecutivo se rigen, entre otros, por el principio de legalidad, según el cual,
las autoridades, funcionarios y servidores del Poder Ejecutivo están sometidos a
la Constitución Política del Perú, a las leyes y a las demás normas del

ordenamiento jurídico, desarrollando sus funciones dentro de las facultades que

les estén conferidas, y por el principio de competencia, por el que dicho Poder del

estado ejerce sus atribuciones sin asumir funciones o atribuciones que son
cumplidas por los otros niveles de gobierno o sectores. Asimismo, según el
artículo 22, los Ministerios son organismos del Poder Ejecutivo que comprenden

uno o varios sectores. Su ámbito de competencia se establece en su Ley de

Organización y Funciones.

Conforme lo dispone el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, éste es un organismo del Poder

Ejecutivo y órgano rector en materia de salud a nivel nacional. El artículo 3 de la

misma norma prescribe que el Ministerio de Salud es competente en: 1) Salud de

las personas; 2) Aseguramiento en salud; 3) Epidemias y emergencias sanitarias;
4) Salud ambiental e inocuidad alimentaria; 5) Inteligencia sanitaria; 6) Productos
farmacéuticos y sanitarios, dispositivos médicos y establecimientos

farmacéuticos; 7) Recursos humanos en salud; 8) Infraestructura y equipamiento
en salud; y, 9) Investigación y tecnologías en salud.

El Ministerio de Salud cumple sus funciones a través de sus órganos de línea y
desconcentrados y organismos públicos adscritos al sector, conforme al
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por
Decreto Supremo N° 008-2017-SA, en cuyo marco y en atención a las

disposiciones contenidas en el Proyecto de Ley, han emitido opinión la Dirección
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública (DGIESP), la Dirección
General de Salud Ambiental e inocuidad Alimentaria (DIGESA) y el Instituto
Nacional de Salud (INS).

C) Opiniones técnicas

3.7 La Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública

(DGIESP), mediante el Informe N° D000115-2025-DGIESP-DPROM-LSC-MINSA
de la Dirección de Promoción de la Salud, emite opinión señalando lo siguiente:

3.7.1 El Proyecto de Ley presenta una estrategia integral que puede tener
beneficios significativos para la salud de la población, especialmente en
regiones andinas.

3.7.2 Los productos andinos en mención presentan alto contenido en nutrientes,

tal como aminoácidos y ácidos grasos esenciales que no pueden ser
sintetizados por el organismo y que deben ser suplementados en la
alimentación diaria.

3.7.3 Se reconoce la importancia de implementar programas de educación y
sensibilización nutricional que promuevan el consumo de estos productos
andinos y destaquen sus beneficios para la salud. Por ello, se recomienda

que esta iniciativa sea incluida dentro de los lineamientos técnicos
establecidos en el artículo 4.
















